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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitantes hace saber; 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Cuarta 

Legislatura, en ejercicio de la facultad que le confieren 
los artículos 159 de la Constitución Política y 229, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso, ambas 

del Estado de Sinaloa, previa aprobación por el 
Congreso del Estado, así como por los Ayuntamientos 

de El Fuerte, Choix, Guasave, Sinaloa, Angostura, 
Mocorito, Salvador Alvarado, Badiraguato, Culiacán, 
Navolato, Cosalá, San Ignacio, Mazatlán, Concordia, 
Rosario y Escuinapa, declara formalmente 
incorporada a la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, el Decreto No. 497 por el que se adiciona la 
fracción XIV al artículo 4° Bis B de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, y se ordena la 
publicación del siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 497 

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 4° 
BIS B DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XIV al artículo 4° Bis 
de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, para quedar 
como sigue: 
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Art. 4° Bis B.... 

I. a XIII. ... 

XIV. El desarrollo integral de las personas jóvenes, impulsando 

políticas públicas con un enfoque multidisciplinario, que propicien 

su inclusión en los ámbitos político, social, económico y cultural del 

Estado y sus municipios. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder 
de Culiacán Rosales, Sinalo 
veintitrés. 

islativo del Estado, en la ciudad 
veinticinco de mayo de dos mil 

C. RIC RD• • DRID PÉREZ 
DIP TADj• 

J.,  

RESIDENTE 

	

REYES 	C. ADOLFO BOL 	RALES 

	

RETARIA 	 DIPUTADO SECRETARIO 
P.M.D.L. 
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C. RICARD 
DIPUTA 

ID PÉREZ 
SIDENTE 

CN  

O vIELY`194WLeSNCHEZ REYES C L 
S 	RETARIA DIPUTADA SECRETARIA 

A/  I 
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La Declaratoria es dada en el Pa o del Poder Legislativo del 

Estado, en la ciudad de Culiacán 	les, Sinaloa, a los trece días 

del mes de junio del año dos mil el r titr ' s. 
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El Gobernador Constitucional del Estado 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, el dia quince de junio de dos mil veintitrés. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

El Secretario General de Gobierno 

ENRIQUE IrjZUNZA CÁZAREZ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NUMERO 497, QUE ADICIONA LA FRACCION XIV Al 
ARTICULO 4' BIS B DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE SINALOA 
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